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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS RESOLUCION No. 95-2-1-1- (007133 

MANUEL MOLINA JALIL 
INTENDENTE JURIDICO DE LA. 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDÓ 

QUE el 3 de octubre de 197, se ha otorgado ante la Notaria Décimo 

Tercera del Cantón Guayaquil, lal escritura pública de. aumento de Capital y 

reforma del estatuto de la Compañia DOLOCCI SAA 

ca e 
QUE el abogado “IA? Garcia,” ha. ¿Presentado copias de dicha 

escritura; la mipaa que reúne los requisitos, de Ley: 

En ejercicio dé las atriblíiciones dElegádas por el señor Superintendente 

de Compañias mediante Resoluciones Nos. áDM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; 

y, ADN-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERD.- —AFROBAR: a) el aumento de capital de DOLOCCI S.A.. 

por TRES MILLONES DE SUCRES, dividido en TRES MIL acciones de UN MIL SUCRES 

cada uNnal Ya b3 la. reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. — DISFOMER que la Notaria Décimo Tercera del cantón 
Guayaquil, al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome 

nota del contenido de la prisen te Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERÚO.- DISPO Ne, de A IE ertanti 1 del cantón 
Guayaquil: a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 

Resolución, archive una copia de dicha escritura XK devuelva “las restantes con 

la razón de la inscripción que se ordena; Y> b) cumpla ak demás prescripciones 

contenidas en la Lex. de Registro. —__ 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, 

anote al margen de la matriz de la escritura pública del 10 de diciembre de 

1992, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 

aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que 

se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 2 

ARTICULO QUINTO.-  DISFONER que un extracto de la indicada escrititfa 

pública se publique, por una vez, en uno de los períodicos de mayor Circulación 

en el domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá - 

entregarse a este Despacho. . 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. a 

COMUMIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Lompañias, en 

Guayaquil a 

  

   
   . Manuel Mo 

ENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICIMA DE GUAYAQUIL 

ELLIMLA 

AGO No. £7628
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, kueda inscrita le presente 

Resolución a foja 43.035, nísmero 6.118 del Registro Incrustriml 

y anotada bajo el nímero 41.431 gel Repertorivs” Guayaquil, Mo 

viembre diez 1 stete de mil novecientbe noventa i cinco.» El - 

     Registrador "Mercantiles     

  

A E AA 

AB, HECTOR MIGUEL 

Registrador Mercantil del Gantón Gusyagull 

    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó notes de lo ordenado en 

este Resolución e foja 1.910 del Pugístro Industrial de 1.993, 

el mergen de la inscripción respectivs.- Gueysquil, Maviembre - 

diez 1 siste de mil novecientos noventa 1 cinco.» El Registredor 

Mercantila» y, eS, € A 

Ab ficcion miouri AluyAx ANURAUE 

Registrador Mercantil del 
   

       


